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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN, POR LA QUE
SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A AYUDA A  MEJORA DE  REGADÍOS EN
ACTUACIONES DE ÁMBITO GENERAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL
DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 4.3).

1. Fundamentación y objeto del informe.

1.1. Denominación o título del plan a la norma.

Orden  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de
concurrencia competitiva, dirigidas a ayuda a mejora de regadíos en actuaciones de ámbito general, en el  marco del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3).

1.2. Contexto legislativo.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, así como con el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de

la Igualdad de Género en Andalucía,  todas las Consejerías y centros directivos de la Junta de Andalucía tienen la

obligación de acompañar  al  procedimiento  de elaboración de los  proyectos  de ley,  disposiciones reglamentarias  y

planes, un Informe de Impacto en el que se valore el impacto que pueden causar las mismas tras su aprobación.

Por  otra  parte,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Decreto  17/2012,  de  7  de  febrero,  se  regula  la

elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de género, la emisión del informe corresponde al centro directivo

competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición o plan de que se trate.

1.3. Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se remite.

En respuesta a lo requerimientos citados arriba, la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de

la Consejería de Agricultura,  Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, emite  el  presente informe con el  objeto de

evaluar el impacto de género del Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a ayuda a mejora de regadíos en actuaciones de ámbito

general, en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3), y lo envía a la Unidad de

Igualdad de Género de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible para que ésta formule las

observaciones pertinentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe para la modificación de la norma, si

fuera necesario, con objeto de garantizar un impacto de género positivo tras la aprobación de la misma.

Con posterioridad y antes de la aprobación del proyecto de disposición, este centro directivo competente para la

emisión del Informe de evaluación del impacto de género, lo remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer junto con las

observaciones de la Unidad de Igualdad de Género.

2. Identificación de la pertinencia de género de la norma o plan.

El proyecto normativo que nos ocupa, pretende obtener una mayor eficacia en la consecución de la finalidad y
objetivos perseguidos con las ayudas dirigidas a mejora de regadíos en actuaciones de ámbito general, en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3).

Concretamente, el objetivo de estas subvenciones, es la mejora de los regadíos en actuaciones de ámbito general
en infraestructuras colectivas de riego de las Comunidades de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades Generales.
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Las  inversiones  consistirán  en  actuaciones  dirigidas  a  la  modernización,  transformación,  consolidación,  de
infraestructuras relacionadas con el uso y gestión del agua para el regadío, así como los costes de redacción de proyectos,
de dirección de obras, y de asesoramiento jurídico para la licitación pública por cada uno de los conceptos de acuerdo con lo
recogido en el artículo 45.2c) del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Asimismo, también será subvencionable la implantación de infraestructuras vinculadas a la disminución de la
dependencia energética (autoproducción energética y/o mejora de instalaciones: motores, centros de transformación,...)
asociadas  a  las  obras de modernización  o  mejora  de  regadíos,  con una  limitación  de  máximo del  20% sobre  el
presupuesto total para la parte del proyecto dirigida a la autoproducción energética. 

Teniendo en cuenta que esta modificación no tiene una incidencia directa en las personas, mujeres y hombres,
ni afecta al acceso a los recursos ni incide en la modificación de los roles de género, se entiende que el proyecto
normativo objeto del presente informe de evaluación del impacto de género es: NO PERTINENTE.

3. Valoración del impacto de género de la norma.

El Proyecto Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, dirigidas a ayuda a mejora de regadíos en actuaciones de ámbito general, en el Marco del Pro -
grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3), no viene a afectar a la igualdad entre mujeres y
hombres. 

Con carácter general, el Proyecto de Orden hace un adecuado uso del lenguaje, no resultando discriminatorio en
cuanto al sexo. Utiliza palabras neutras y genéricas correctamente, sin discriminar a personas de un sexo por consi -
derarlo inferior al otro, ni incluir términos en un género pretendiendo referirse a ambos. El documento reúne todos los
requisitos necesarios para concluir que utiliza un lenguaje no sexista.

En Sevilla,

V.B. EL JEFE DE SERVICIO DE REGADIOS E INFRAESTRUCTURAS.
  (Firmado electrónicamente)

                                            Fdo.: Antonio Martín Pérez.

   EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                              (Firmado electrónicamente) 
                                                                                                          Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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